
 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

Honorable Concejo Deliberante 
“Donar Órganos, es Donar Vida” 

 

Corrientes, 21 de Marzo de 2013.- 

 

ORDENANZA Nº   5880 

 

V I S T O 

 

La Ordenanza Nº 3202 del Nuevo Código de Tránsito; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, en su Artículo 95º, Inciso F, Punto: 4 de la Ordenanza mencionada,  

establece específicamente “la prohibición de Estacionar en las entradas principales de los 

hoteles” y viendo que la misma no se cumple y tampoco se respeta dicha prohibición, 

impidiendo la normal circulación del tránsito en la vía pública con el correspondiente 

malestar que provoca en los demás vehículos que deben  transitar por dichas arterias. 

Que, es facultad de este Honorable Cuerpo Legislativo modificar dicho Artículo 

con el objeto acelerar y descomprimir el tránsito vehicular de nuestra Cuidad. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ART.-1°: MODIFICAR, el articulo 95º Inciso F, punto: 4 de la Ordenanza Numero 3202, 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

ART.-95º: Estacionamiento Prohibido. Inciso: F) A menos de 5 mts de cada lado 

de punto 4”. La entrada principal de los Hoteles con permiso de uso concedido que posean 

30 o más habitaciones y no prestan servicio de albergues por hora, solo serán de ascenso y 

descenso de pasajeros, y deberán adaptarse a las necesidades de la circulación para 

desenvolverse en las condiciones de celeridad que imponen las circunstancias actuales a fin 

de preservar la fluidez del tránsito vehicular.  

 

ART.-2°: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

 

ART.-3°: LA  presente Ordenanza será refrendada por el Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante. 

 

ART.-4°: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTIUN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

 

Lic. MIRIAM CORONEL 

PRESIDENTE HCD 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

RICARDO JUAN BURELLA 

SECRETARIO HCD 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 


